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PROVINCIA 

Se ause'rjbííá ¿Bte.periódicoien la HeSaccion. xasa .de '!D." JOSÉ ¡ ¿ . BIBOIÍBO.—calle de;ia •Plátépliit'n.,'7.—á 50.reales «eméatre y 30 el trimeatra. 
Los anuneioftrse insertarán ámedio real linea para los susüritores y no real linea páralos que no tortean. ; 

Lutjo que ¡OÍ Srts. Alcaldet y Stcrelariot reciban lot númeroi del Bole
tín f iu correspondan a l d i i l h l o . ditpondrán (jue se fijerun ejemplar en el sitio 
dtcotlHmbre, donde permanecerá hasta el recibo del numeró iigiiieñle-

Lot Secrétanos cu idarán de e ó n t e ñ a r lot Boletines coleccionados o r i n 
nadamenle para i u entuádernacion que ¿deberá verificarte cada aí)e.=El Go-
beinatlor, MiíiiiEL RODBÍOUEI MoNsi . 

ÍBKIDBSCIl SBl COSSEJO DBIISISTBM. 

" b. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.J y su augusta Real fa-
m ¡lia continúan en estacértesia 
•ureilad en su importante salud. 

Gieela del 11 de .Diciembre —Núm. 348 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . 

BEAL BECRETO. 

A propuesta del Ministro de 
Ultramar, y oído el Consejo de Es* 
tado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.' El Inspector general 

de Obns'pábliea's,'ios Inspectores 
de (ieparlamento, los Ingenieros 
Jefes ile distrito y demás emplea
dos del servicio facultativo del ra
mo, percibirán por indemnizacio
nes la parte quo hs corresponda 
por sus trabajos, 'coi; sujeción á las 
reglas desde la primera á~ lo trece 
üe la lUal orden de 28 de 
Agosto de 1858," dictada para la 
Península, coi]i|iuláiidose por el 
doblo cada real do vellón. 

Art. ' ¿ . - Para- el percibo de 
lasin iemiiizaciones que devengnen 
los Ingenieros, ya sean civiles ó 
mililarus, se asimilaran los cargos 
y comisiones quo ilesempimeu en 
la isla con los correspoinlieiites do 
la Ptíiínsula. l i l personal subal
terno, sea cual fuere su proceden
cia, porcibirá la» (¡uu correspondan 
á luiiplcailos de igual sueldo en la 
pi.'ii¡ii.siila. : 

A i l . 3.° Pora los., efectos de 
este llcal decreto se .^considerará 
coiuo rusfdeucia ilel Inspector ge
neral y ile. los Inspiictóres de de-
partamenU) la' eapital de la Isla; 
para los lnge'iiieros Joles las cabe
zas de lo.f o luirnos', y páralos ile-
niás liigeniciM's'y im]|ileailose[¡iu;i-
lo ijile se les dysigác. V 

Art. 4v° Si el trabajo sé eje

cutase en una obra especial, como 
faros u otras do circunstancias par
ticulares, las indemnizaciones que 
deban abonarse se sertalarán por 
una determinación especial i pro
puesta del Gobernador superior 
civil. 

Art. 5.* Para que puedan Sa
tisfacerse las indemnizaciones á 
que se refiere el art. I.0, se forma
rá mensualmenle por duplicado 
una relación ajustada al modelo 
adjunto. La del Inspector general 
le será de abono con el V.* B.° 
del Director general de Adminis-
tracion; las de los" demás Ins
pectores é Ingenieros, con el del 
Jefe de quien dependan inmedia
tamente, y las dol personal subal
terno con la conformidad del.In
geniero á cuyas órdenes se hallen 
destinados. 

Art. 6.° Si los Jefes de'dis
trito. Ingenieros y demás emplea
dos del ramo se ocupasen en obras 
de bs Municipalidades ó corpora
ciones, cu lugar de las indemni
zaciones que se lijan en el a r t . . l . ° 
recibirán de dichas Municipalida
des ó corporaciones el doble de las 
cuotas qué señala el expresado ar
ticulo cuando deban viajar, y una 
pequeña gfat'ifiiMeidii lija cúanUo 
no se les obligué á abandonar el 
punto en que residan, lista última 
se.d.elerminará por.el G>buriuuJoc. 
superior civil, previa propuesta del 
Teniente Gobernador o Presiden
te de la Junta directiva de Obras 
públicas. 

Art . /••• Para justilicar en l is 
cuentas respectivas de obras mu
nicipales ó locales los abonos i|ue 
ssñala el urt, anti'rior, s» forma
rá una relación duplicada con ar
reglo alniodolociladQ, la cual de
berá couloiior la lirmii del intero
sado y el V." U / del teuieulCiGü-
bernador si la obra fuere di! inuui-
cipiilidad, y si de eqrporaeioíi el 
V/.ü." lio lá Autoridad lobal. ; ¿ 

í^rt. 8." .L'4S¿" inileniiiizaciiines-
de que tl'.ita im ilecrWo, relativas 
a! f'ervi'iio ordmrio i de'.conser-

vacion, se calcularán en una can
tidad alzada, y se comprenderán 
en el presupuesto respectivo, en 
el capítulo y articulo correspon
diente al material ida Obras públi
cas: Lís'que se refieran á estudios 
se comprenderán en el capitulo y 
articulo en que se consignan las 
cantidades para éste concepto, y 
las de trabajos nuevos ó repara
ciones de imporUncia en el pre
supuesto extraordinario y capitulo 
y articula de la obra .que las mo
tiva, i. -. 

Art. 9.* El Gobernador supe
rior civil de cada, provincia pro
pondrá el opertunoreglamento par, 
ra la ejecución de esle.décreto.. 

Art. 10. Quedan: derogadas: 
cuantas disposiciones so opongan 
á las contenidas en los artículos 
anteriores. 

" "Da'fló en Táláció(á cinco , de Di -
ciembro de mil ochocientos sesea-., 
la y seis".-=:Está rubricado de la-
(leal nianu. .=l5l llinistio de Ul-
tfañiár, Aleja'ndíbCastro. 

sfttceta del 10 de-Dicieoibre^Núni, Zi í¿ 

MINISTERIO DE FOMENTO.. 

REAL ORDEN. 1 

Instrucción •pública.—Nego-
ciadú \ . ' ' 

En viitud de reclamación de 
los profesores de la Escuela i n 
dustrial de Barcelona, la R"iiia 
l'Q. I). G,) se lia servido decla
rar que "dicha Escuela, como el 
Real instituto industrial y los In-
giMiieros de la especialidad quí 
mica, son competentes en Unios 
los casos para practicar toda clase 
de análisis y ensayos. . 

Do Raajfónlen lo digo i V . . . . 
para su cotiuciinicnló. y efectos 
consiguientes. Dios guarde i V . . . . 
muchas nñ'ns. Ma Irid 5;ile Diciein-
biwilex'18^6.—Piovitfv—Sr. Go-
bofnaifpr dé la [iroviuiíni de 

DEL GOBIERNO D E ' PROVINCIA. 

ADHINISIBICIOM LOCÍL.—NEGOCIADOS." 

Núiii-:S61. . ''•I 

Estando designado por el artí« 
culo 5.° del- Real decreto de 21 
de Octubre último la convocatoria 
de la primera reunión ordinaria de 
las Diputaciones provinciales en 
toda la península para el día 1.* 
de Enero próximo, espero que los 
Sres. Diputados electos por los 
partidos, judiciales de la misma 
concurran h esta capital el citado 
dia, y al realizarlo demostrarán él 
respeto que á las leyes tienen, y el 
ihteiés por la administración de la 
provincia que el Gobierno de S. M . 
con lió á mi mando. León '20 de 
Diciembre de 1866.—Manuel fío-
driguez Monge. 

ORDEN PÚBLICO.—NEÜOCIADOS." 

Nüip. 3G« 

E l Exento. S r . Ministro dé la 
Gobernación con fecha 15 de No
viembre úliimú me comunica la 
Real órden que sigue: 

«La. Reina (Q. D. 6.) l ia 
tiinido á bien mandar se reco
miende á V . S., [«ira (|ue ¡i su 
vez lo haga á los Ayuntamien
tos de esa provincia, la adqui
sición de la obra titulada «La 
Luz de-la Infancut» cuyo i m -
porle se _ abonará como gasto 
Túlunlariq en los prcsupueslos 
liiunicipales. De Real órdeu lo 
digo á Y . S. pai-a los efectos 
bousiguientus.»' 

Lo i/ue se pübfíca en el llole-
tin oficial á los_ efectos ind i 
cados León 13- 'de Diciembre 
itle I.8G6.—Manuel Ilodriguez 
¡Monge. -. 



Núm. 383. 

ALOJAMIENTOS Y BAGAGES. 

ci A - ^ n c ^ t o m « ,nm; t i rA v n rpoiBioiente á este Gobierno de provincia dos estados igüales á los adjuntos modelos donde conteste á los datos que en ellos se piden, y si 
fuerlUX ̂  de ^ ^ ^ ^ é + T * : Alcaldeconstitucional de. Ayuntamiento de 

Bagages suministrados al Ejército por el Ayuntamiento de durante el año 1866. 

ARMAS É INSTITUTOS. Nú-
mer* 

Xdaáíáslracioñ militar. 

Alabardero». 

Arlilleri», 

Caballería. 

Carabinerus t)el Reino. 

Cuerpo cástreme. 

Estado mayor del Ejército. 

Estad» mayor (cuerpo fiic ultativo de). 

E. lado mayor da plaia. 

Fuiikros de Valencia, 

Guardia ci»it 

Ingeniero». 

Inlanleria. 

Justicia mililar. 

Marina (Artillería * Infantería de). 

Horas de escuadra. 

Sanidad miliWr..̂ - t 

Telegrafistas militares. 

TOTAL. . 

C A B A L A R I A S . 

L e 
guas 
recor
ridas. 

Pre
cio 

abo
nado, 
fil. 

Miames. 

Nú
mero. 

Le 
gu«» 
recor* 
ridas. 

Pre
cio 
abo
nado. 
Ri. 

Nu
mero. 

CARROS 
DE BUEYES. 

Le
guas 
recor
ridas. 

Pre
cio 
abo
nado. 
lis. 

• OAÍ«,:Et,OS Il> Ifl CABAI-it-iBRlAS. 
DE UNA 

CABALLERIA. 

Nú
mero. 

Le
guas 
recor 
ridas. 

Pre
cio 
abo 
nado 
Rs. 

Nú
mero. 

L e 
guas 

recor
ridas. 

Pre 
ció 

abo
nado. 
Rí. 

Nú-
[mero. 

Le 
guas 
recor
ridas, 

Pre
cio 

abo
nado 
ttt. 

. DE CIATEO. 

Nú 
mero, 

Le
guas 
recur
ridas. 

Pre: 
ció 

abo
nado'1 

A i . 

• DÉ CMCO. 

Nú-
iñaro 

Le 
guas 
recor
ridas. 

Pre 
cío 

abo
nado. 
As. 

Nú
mero 

Le
guas 
recor
ridas. 

~¡ Pro-
eio 
abo

nado 
« i 

Nú
mero, 

Le
guas 

recor
ridas. 

Pre
cio 
abo-

I 

Alojamientos suministrados al Ejército por el Ayuntamiento de dtírante el «fio i S O C i * 
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ANUNCIOS OFICÍALES; 

MEMORIA. 
acerca del ettudo del Instituto de l e -
gunda enieitama de eon, leída 4 1 t 
(te Setiembre en el alto solemne de l<t 
apertura del curso de 1X66 á 1S67, 
por I) Romualdo Tegerina, Catedrá
tico y vice director ael mismo es a -

bUcimiento. 
SEÑORES: 

. El luto y el sentimieatu embargan 
mi voz en estus moiueatus en que uní 
larga y penosa enfermedad acaba <ls 
llevar al sepulcro; á nutslru dignisiino 
córapiifitro, Director ) Caledrálicn Dim 
Aquilino Kueda. Sú'premiiturá muerte 
es una périlida irreparable para esla Es 
cuela, qué conservará siempre vivo "I 
recuerda de un Gefe querido por lodos 
cóncéptos, en juste homenaje debido i 
la memoria de sus relevantes dotes v ds 
los distinguidos servicios que presto u l 
establecimiento, y solo puede aliviar la 
pesadumbre del Claustro el consuelo ile 
que el Dios de bondad premiará sus 
virtudes en la mansión de los biena
venturados. Ahora ya comprendereis, 
que habiendo de produeii me en la pre
sente inauguración bajo la impresión 
de un profundo dolor, no se encuentra 
mi alma en condiciones apropósilo pa
ra espresar y coordinar bien las ideas, 
y en tan crítica situación necesilo hoy 
mas que nunca de toda vuestra benevo
lencia. 

Contando con ella voy á hacerme 
cargo del estado del Instituto en el ú l -
limii curso aradémico y de sus resulta
dos por el influjo y movimientu d»l 
personal y de sus medios materiales y 
morales en la ensefianza. 

Es una verdad comprobada por la 
observación y el raciocinio que tml» 
cuanto existe en el universo está some
tido a unas mismas leyes providen
ciales, que en su unidad y sencillez, 
atestiguan la Omnipoleucia, bondad y 
saDidurra infinitas de su Autor, y que 
la innumerable variedad de reuómenos, 
que se ofrecen á nuestra contemplación, 
no son sino manifestaciones diversas Ue 
esas mismas leyes eternas que se mo
difican de mil maneras, según las cir
cunstanciasen que se aplican y la mul
tiplicidad de los seres á que deben re
gir. Asi el hombre á semejaoza de la 
planta solo trae en rudimento, cuando 
viene al mundo, los elementos de su 
naturaleza compleja, y su vida entera 
consiste en una evolución continua, en 
una exposición al exterior de lo que 
encierra dentro, en su esencia intima, 
á coosecueneia de la excitación de (os 
objetos que le rodean par todas par
tes y con los cuales está coustaalemen-
te en relación en medio del tiempo y 
del espacio. Y del mismo modo que la 
robustez del árbol y la calidad de sus 
frufos dependen del terreno en que se 
cria y de su mejor y mas inleligeuta 
cultivo, asi los sentimientos, las cou-
cepciones, los deseos, en una palabra, 
torta la manera de ser, fisica, intelectual, 
moral y religiosa del sugelo humano, 
está en razón directa del alimento ideal 
6 material que recibe de la familia que 
le alienta desde la cuna, de Iss maestros 
que le dirigen en la infancia y de la 
atmósfera social en que vive y respira. 
ITal v tanta es la importancia y tras-
cewlencia de la instrucción pública iy 
privada en la esfera vital de los pueblas 
y de las Naciones! Por eso ha fijad» 
siempre y en ledas parles la atención 
de los GobieriMS y de los hombres pen
sadores; poi; esn ha sido mirada como 
la base fuiidamuulal en que estriban 
elórden, la prosperidad y el engran-
decimieulo de los Bslados; por eso el 



menor descuiilo ó abandono fin su pro
pagación es.üe funestas .y- Ue gra ' isi-
mas consecuencias; por eso es tan codi-
«¡adapor todos los ¡ndividuds y singu-
larraenlii por los grandes espírilus y 
por eso, en'fin, es preciso que sus luces 
sedifundan'en- todas las clises sin dis-
linoion. y nueMoilós los que tengan el 
deber de comunicarla y dirjgirla- pres
cindan de sus respectivas y exageradas 
prcociipacioues y so concierten acerca 
del sistema positivo y ver-ladero para 
consepidrln.. . ^ , , 

El Instituto por su iaision peculiar 
no puede desconocer la fildsoftá de tan': 
cardinales principios, y: nailá ha o'milidd. 
de cuanto lia,,juzgado condüceiile' á su, 
walhaoíoB y desenvolvimiento.. Res-
ppcto de los Profesores me complazco eii 
asegurar que lodos han rivalizado en 
deseos de.que siis discípulos ajlclüntasen; 
v nprovechasen el tiempo, váliénílose 
¡W aplicaciones claras, melódjcas'jy 'eP 
IcnaUitje ¡acomodado á su Iter.mt^ei^Hl,. 
único medio do hacerse comprémléir j í 
de que tos acentos de.sji viva voz im.-
]ii:ls(Mi,á nacer las ideas, que como de> ; 
ci;i A gran Sócrates, existen en pol'encia 
¿ (n iño dorinidas, en él enleudimiento','. 
pi iicurando á la vez encadenarlas y rea-; 
imiwrlascon.frecuen'les repasos,piles so-
lo asi segravaii en la memoria Wm» 
cuoi po de doctrina' y seelevan a lá ca1; 
tesroria de verdaderos conocimientos,: 
y tanto que lasciencias.y lasarles én 
su ntayór compléméntoy pei feCciSn no 
son otra cosa mas que el resultado ;d? lá 
leiidiclon de actos idónticos^íjl^pjrán-, 
dolos al propio; tiempo, él,ánfora l is , 
mismas y encareciéndoles, que el'Tesoro,, 
dé la sabiduría es el mas precioso, de to-" 

;<los y el queensalza ¿1 hombre aprd i í -
mánilole á su Criador, a l ' piso p e , la'' 
ignorancia le degrada y ledéfieñe'pega-
lío ii la tierra: ciintribuyendo no poco' 
al losro de tan apetecidos Unes el no haber 
ocurrido en el pérsonal' ninguna,...álterk-
ciim notablpi'por. sei; ev,^enle(;flue la 

'miidanza de maestros.alrasa y^pérjudi-
ca.la ijnsefianza, pues aunflije .én 1. de 
Julio y en 1.' de';Selienibre del.,'aíio', úl-." 
timo fueron nombrados su^litmo's *de: laj 
Cátedra Teórico •práctica ÍJé AgrictiÚiirá; 
1>. Habriéiano Ijopi'z'KoU'riguez''y'!'t)qtr 
Enrique Vatlie y Hóyirola,,.el .ifrimefó1,, 
nivse p'-i'senló á loniar' ptísesion y ál„ 
segi iHd» se le adoiitió la, renunciaen', 
2(1 de Noviembre sigulénUi, .cnútiiiuan-'; 
do por rsle iiíotiy'tí al Trente de ella D. 
Anlonín Unarté',' Calediüiico de,. 'Física' 
é Historia S'alural. Sólo el 'profesor 'de'̂  
«libiijn I) Antuúio Domingiicz (¡inr/alc'z' 
«eso de perteuer á éste 'eslablecimienló-' 
por iraalacion al de mrgók en virtud 
de ciincurso y ile Ueálór'den fecha'29 de' 
Diciembre, babiendose e'niargadn (le es
ta- iisisnalura D . Inocer.cio Redondo por 
un liiiberse prcsciilailo b. Jltiniiel M l -
liuuiii, que habla sido nombrado sus
tituto en 31 de dicho mes. En los depen-
dienles es donde ha habido mas varía- ' 
eiones: en 1 • de Noviembre tomó • po
sesión del cargo de escribiéute de lá Sé •J 
crelima'D. I'r.iiullivo Balbuena 'Vil la-; 
(mliernii: eii.3 del mismo se adinilió A1 
Ji . llcnilo Liifiiénle la renuncia que liizo; 
dp'lindel,.sieúd» asceiídido en su liigar' 
el. iiiii lei o I). Juiin Aloíiso con fecha 4 
y con •« misma Ocupó esta vaeaíite el: 
mozo l i . Ibi lolomc Alonso, reemplazán ' 
dple i). Fíoiláíi Cano.' Unos y otros lian 
c^nipliilo cón las respectivas (ibligacio-
nes ,i|ue les'inipoiii! el lieglainenlo! 

' Como la l'ugáúidad' da la acción y de 
la palabra debe ser co'iilenida y ausi-; 
liada oou la inmobilidad ylijezadel tes-'' 
lo escrito o impreso, en que las teorías 
eslén espuestusy tratadas & su altura, 
se. ha cuidado muy particularuieiile 
de lUender á la sátisfarcinn de esla ne-
ccsibud atimeúliifilusc'la Uiblicileca con 
la udquisicion de las mejores publica

ciones modernas y se han arreglado y 
encuadernado oirás antiguas que me
recen conservarso como obras de consul

t a y como modeiss clásicos del talento 
y del genio al través de los siglos á 
lin de que los-jóvenes estudiosos ten
gan buenas y copiosas fuentes de néc
tar divino en que puedan saciar su sed 

'¡filosófica; y boy que |iur Real orden 
do (i de j.üiin úítiran ka sido nombrado 
iltiblioleca'riii cu propiedad U. Francis-
<co .M;iizo Lope?., medíanle oposición, 
abrigo la fundada esperanza de que se 

jntioduzcan en ella reformas y uiejo-
rrüs ¡raportantes y de que dentro de 
.pocos ailds llegara á ser un rico depó-
¡silo de proiluclos espirituales al que 
:e<incurraú con avidez á proveerse de 
iccnocimíenlos y de apuiiféS curiosos 
ítodos los amantes de la civilización; 
¡mas encontrándose deteriorado el local 
jen que se baila establecida urge su 
¡pi outa reparación, ya que no sea lácil 
[por ahora llevar á cano, como conve-
¡nia, el pensamieuto de trasladarla al 
[del Inslituto. 

¡ Por lo que hace á los Gabinetes de 
:Físioa, Química, y demás que encier
ran en pequeño los sewe'os del mundo 
material, que lanío nos interesa cono
cer, vancoiiipletáiidose cada vez mas 
con los aparatos y maquinas indispen
sables, para poner, al.corriente i . los 
alumnos de los sorprendentes adelantos 
de las ciencias ctsmológicas y de su es 
.írani'dinaiü* vuelo en estos últimos 
tiempos, siendo los comprados recirn-
lemenle un «rafónielni nuevo modelo, 
una mira parlante dividida en dobles, 
railiindros, un luí mómelro ceitlfgra-
ilo, una pi ensa hidráulica y otros, 

DI dibujo en su trillo " aspecto, l i 
neal, de adorno y de ligura, que ade
mas de t'orinai hoy parte ue la educa
ción, tiene una aplicación lau universal 
que sin él no puede dárse un paso acerla-
do-ni -en la iiidusliía-ni en las arles.-ha 
sido laiubien nbjelo de mejoras ul i l i -
sí'mas y no cesaiú la Dirección en su 
'pi'opisi'lo iloqui' la Cátedra del mismo 
sea una de las primeras en su clase. 
' En el edilici* nu kü babido ninguna 
jtibra de colisiileraciúii.'reducíéndosoaás 
éjcculailas al entreteirimienlo •• cunser-
Vacion. del mismo, sus oüeinas y movi-
¡iiariii. siéniin sensible que no haya po
dido llevuise a ofeclo el proveció del 
colegio dé intei iius. por no p'erniiíirlu 
la c¡ip¡ii:ii|iiil del local, y jwr las dilieul-
-lades ijue ofrece la adquisición dé otro 
«oSligü» éii quii pudiera eslablécerse. 
I El mi li 'rolulal deiiluinnosquesoitis-
•cribiiTüihen la matricula para lecibir la 
iiislriiccioii en las difeientes nsiguuluras 
,que comprende la 2 ' enseilanza y loses-
ludios üe aplicaciuu, bajo los elementos 

.que.dujo expueslos, ascendió a 283, y su 
disciplina eseolaslíca ha sidó en general 
excelenlu,..pues .que .no hemos tenido 
'que corregir iiinguiia falta - grave, y -en 
cuanto i tus leves y í-.eá'léniicas. la re
presión priiiieule y al'ecluusa, el llama-
miento al sentimiento do • dignidad,- y 
cuando mas el encierro han sido snli-
ciénles para remediarlas. Esto no obsta 

: para que cu ói den a, la aplicación y 
aprovecliamieiilo existan ilolables ilifu-
reucias, como se observa en el cuadro 
de caliñcucianes que acomirana a esta 
nicrooi ia, porque ya lo be dietto, el tá
lenlo, l.u voluntad, el oigauismo, la pre
paración, la educación y la índole va
nan de un individuo "a otro: y es una 
ley ineludible que causas diversas pro
ducen ¡ncvtlnblcmente efectos diversos. 
No hay piles por qué atribuirlo á los 
Profesores/ como suele hacerse jior al • 
gunos con tañía ligereza como injusticia. 
Esta inculpación se. drslruye por sí 
misma y con-la sencilla reflexión deque 
su tiocliii.a, MI cspiicacidii y su'iuleiés 
es igual para con todos; y los que se 

— i — 
quejan do las suspensiones y reproba
ciones, se engañan al suponer que no 
sufren ni padecen los Iribunalesal acor
darlas v se hacen una ilusión al peu-
sa- que adelanlarian mas en piros es
tablecimientos, pues es cosa sabida 
que los indolentes lo son ordinaria
mente en tudas parles. 

Lo que es cierto, lo que no tiene 
duda, es que las modestas dotaciones 
de los Catedráticos no guardan propor
ción con la importancia do sus tareas, 
y que no cuenlau con ningún porvenir 
ni para si ni para sus familias sin que 
por eso se enlibie en lo mas ininimosu 
ardor profesional, Lo que es incueslio-
nable. Iratándose de los escolares, que 
no hay ui puede haber eutre «¡los uni
ficación de facultades y de amor pro
pio. 

Asi se esplican perfectamente los 
hechos de que de esta escuela, que 
vive aun del álito que la iafundieran 
sus ilustres é inolvidables fundadores, 
bayas salido jiveues muy aventajados 
que brillan hoy por su ciencia y por 
su posición: que en el cursa acailóini-; 
co que termina obtuviesen la calitica-
uon de nolablemenle aprovechados 
1IS, y la de sobresalientes 89: que se 
adjudicase el premio ordinaria á oíros 
diez por haberlos juzgado acreedores a 
él el Tribunal: que recibiesen el grado 
de Ba'chillér éñ áíles 27 y ~2 él lítül» 
de agrimensores y que en los ejercicios 
académicos celebrados en Mayo para 
probar su dispnsirion y acostumbrarlos 
al Uebale, se dislinguiesen por sus ade
lantos.y capacidad ios siguientes: 

D. Tomás Casas dé la Fuente. ' 
Sebaslian López Ugidos 
Antonio de la Rocha (jarcia. 
Anionio Díaz Olazú. 
Apolinar Vega Natal. 
Regino Quii os liomez. 
Luis Lobato Garrido. 
Márceliaiió Andrés Cancio. 
Antonio Marcos Uodega. 
Salustiano Pérez Mercadillo. 
PclegrinQuirós Gómez. 
Máximo Vigal Fernandez. 

Finalmente, cumple á mi propósito 
manilcsiar que los trabajos de Secreta
ria y de la parle aduiinislraliva, han si
do ilesempeñaooscon el mayor ce loé iu-
tegridad, y en cuanloá la situación eco
nómica del eslablecimiento, que se hall 
salisfecho todas sus atenciones sin en-
torpecíiménlo alguno, qñédándo un 'so-
branle en el presupuesto de '23.056 
reales. 

l'or esla breve reseña se demues • 
Ira vunipllilameiile que en general son 
salisfacloiios los resullados de la en
señanza, y me dsongea la Inlíma con 
vicción qúe leugo de qiie lo serán cada 
día nías, come consecuencia lógica del 
perfi'ccionamiento que la esperiencia 
diaria lleva á las iiisliluciones, qúe á 
medida que avanzan, y se. pniclicau so 
toean y reinuevuu los obstáculos que las 
dalienenen su.marelia progresiva y se 
haceiuiis fácil y ariií(ínicó;el idovimieu-

'lo de todas sus. ruedsís. •"' 
Ño hay mas sinffjjtie.'é.nvez de sus-

cilaria uificulliules ciAiiribuyamns (odos' 
.eniiueslros respecltvos cin-gos á darla, 
impulso, á generalizar la-üilusion desús 
lucos y ¡i impregnaríle stnbenéllca "sá- • 
via las dil'erenles ramas del cuei pójso-
cinl; que los padres y demás 'unaipsus ' 
esfuerzos á los de los profesores, que á 
cierta especio de aiitagouisino mal .en
tendido, enlre cosas-que llenen un lin. 
común, suceda el concierto racional y 
-sincero de su acción y ((o sus-medios,] 
que los discípulos ¡ibráh su enteiidi--
mieúlii á los consejos ycsplicaciones. co-' 
moel cáliz de la flor seabie ¡i loirayiis del 
soi, y enlúnces genuitiará con todo vi^ror 
la ceieslial semina de la buena instrucción 

y nutriéndose en la región de las ideas 
puras se desenvolverá en árbol frondo
so de vida; entonces producirá los ópi-
mosy abundantes frutos con que se -sa-". 
burean las inteligencias y se .engrnntle---' 
cén y brillan las almas para confusioa".' 
üél mál'y del error. . 

-Caros Comprofesores, proseguid in
fatigables desempeñando vuestras la-
reas civilizadoras, sed domo' ia autor-::' 
cha que muestre á (a.ju'ventmLcuya di-¿; 
réceinu se os confía, ei vasto y hermoso^ 

.horiíoute de. l i i cjenciá ó como el agrh., 
cultor divino que haga brotar en su co-"' 
razón los nobles 7 elevados sentimientos!, 
que caracterizan á typ grandes espiritui 
y las sublimes concepciones; que inli-;: 
man mas y más las relaciones entre eh : 
hombre y Dios. Y¡ yosolr'os amados! 
alumnos, escuchad atentos la voz, cari-.'; ' 
ñosa de vuestros Padres y de vuéslroí" 
Maestros, ejercitad vuestras potencias en 
el caltivo del saber, ycorresponderé is 
á sus desvelos y cüidadps.y a los sacri
ficios y esperanzas del Gobierno y de 
las dignas Aulor'Mádes de la Provincia, -
Si asi lo haceis el cielo os prolegérá y .; 
dia vendrá en que os felicitéis por ello. 

Por úttimo.llegó el momento félizon , 
que los mas aplicados vais á¡recibir el 
premio merecido, subid a rwíogérlé los 
que os encontráis en estovas». E l Ins
titutoéspérimeiiUi la mas grata emoción 
áreiílrégáróslé¡ y por'mi boca bs reco- • • 
mieuda le conservéis como' incentivo; 
que os alíenlo y anime ácontinuar c a - ; 
da dia enn más aficioné interés énsan-
chando la esfera de vuestros conoci-
mienlos. y no como objetó de envaneci-i 
míenlo ó desvío para con voesí'rós •cora- . 
pañeros, que también tienen participa- -
cionea vuestros triunfos y arde ineslin-::.-' 
¿uib.e en sus pechos la llama de la emú-:': 
1 ación. 

HE DICHO. -

/ S e continuará J 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

P R O N T U A R I O 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, ,; 
•• • ' • í.. 

con modelos y forniularios para, 
lodos lo? actos :y sevvicios-: á qua. 
son llamados los Alcaides, Ayunar 
U m i e i u o s , sus S e c r é t a n o s , Juntas; 
locales de enseilanza y maestros dó; 
ins ln icc iui i pn i i a l i a , por D.l iuser 
bio Fré ixa y l l a u a s ó , autor de va
rias obras y Secretario ccsaijle del 
Ex'enm. Ayuuln iiieuto d« Cérida:' 
bajo los anspicilas y Dii'ei.'ccioii i lal 
Exan io . é IlmoJ .Sr. Ih Celpslifiqi 
Más y A b a d , Alogado - Jefe supe», 
rior honorario ile Átltniiiisirauioa 
y Gobernador que ha sido de vu'¿:' 
r iás provincias, clc,,¡?lc. Su halla 
de- venta en la impreiita del B o r ' 
lelin oficial á C.4 rs. j é j e m p l a r . í. 

Iiup. y lilogruíid de José G . Rtidondo, 
calle de La Platería, 7. ..' 


